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DECRETONÚMERO 0555 DE ABRII. 20 DE 2G25

"POR MEDIO DEL CUAL SE 
'NCORPORA 

PARCIALME'VIE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESTO

aENERAL DEL DEqARTAMENTI oet eutuoio qARA LA vtGENctA FtscAL 2023"

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

sus artículos 2, 209 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto
Nacional No 1 11 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No. 022 de agosto 31 de

2014 en su artículo 32 y la Ordenanza No. 019 de 2022.

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del

Estado y señala que son "servf a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los pincipios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener la integridad tenitoial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo".

b. Que en el l'ítulo 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Politica de

Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, '/a función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones. Las autoidades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración
pública, en todos sus órdenes, tendrá un control intemo que se ejercerá en los términos
que señale la ley".

c. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece

como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la

/
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EL SECRETARIO PRIVADO GON DELEGACIÓN DE FUNCIONES DEL CARGO DE

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO. SEGÚN RESOLUCION NO.

02345 DEL 13 DE ABRIL DE 2023.
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DECRETO NÚMERO 0555 DEABRIL 20 DE2O25

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL BALANCE

L¡AÜDADOS A31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESrO GENERAL DEL

DEPARÍAMENrO DELQUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023,

Constitución, las leyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas

Depañamentales".
d. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del

Departamental aprobó el PIan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2023 "Tu Y YO

SOMOS QUINDiO".

e. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 de 2022, "POR MEDIO

DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CLAS/F/CA EL GASTO''.

f. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.0954 de 2022, "POR MEDIO

DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CLASIFICA EL GASTOS'i

g. Que la Ordenanza No. 022 de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y
ADOPTA EL ESTATIJTO ORGÁNICO DEL PRESUPIJESTO DEL SECTOR CENTRAL

Y SUS ENI/DADES DESCENTRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO",

en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y dispone:

"Art¡culo 32. Superáv¡t Fiscal. El superávit flsca/ es ei valor pos¡t¡vo que resulta de la d¡ferenc¡a

entre los mayores ¡ngresos corr¡entes, /os recursos de cap¡tal y los desembolsos del créd¡to, al c¡erre

de la v¡genc¡a f¡scal anter¡or. Este debe contener un anális¡s ¡ntegral desde el punto de v¡sta

financ¡ero, presupuestal y fiscal y que a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de tesoreria,
por cada una de las fuentes de f¡nanc¡acíón, deb¡damente ceñ¡f¡cados.

El superávit fisca, se ad¡cionará al presupuesto de la respectiva vigencia mediante decreto
departamental. Dicha adición se hará dentro de ,os sectores, según corresponda y con las
debidas fuentes de f¡nanciac¡ón." (Negrilla Fuera de Texto)

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESIJPIJESTO DEL

SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRATIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"cERTlFtCACtÓN PARA CRÉDITOS ADICIONALES", y dispone que: ',La certificación

,.para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Departamento, será
'expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda ( . )"; por lo tanto,

se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del

Departamento del Quindío.

i. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión la
.. Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto

Departamental, en el artículo '10 hace alusión a las modificaciones del Plan Operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:
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"Articulo 10. Aprobación y modificación del Plan El Plan Operativo Anual de lnversiones. El Plan El Plan
Operat¡vo Anual de /nversiones debe ser evaluado y v¡abilizado por el Com¡té depadamental de Pol¡t¡ca F¡scal

- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de Gobiemo.

Una vez aprobado, la Secretaia de Planeac¡ón lo remit¡rá a la Direcc¡ón de Presupuesto de la Secrctaria de
Hacienda para que sea ¡ncluido en el prcyecto de Presupuesto General del Depañamento.

La Secretaría de Planeac¡ón real¡zará los ajustes a/ Plan Operat¡vo Anual de lnversiones de acuetdo con las
modíf¡cac¡ones oig¡nadas en la asamblea depañamental durante la discusión del Proyecto de Presupuesto.

La Secretaña de Planeación será la encatgada de real¡zar el segu¡m¡ento y evaluación de la ejecuc¡ón de los
programas y proyectos de inversión pública aprobados, as¡ como de presentar¡nfome al Gobemador, al Consejo

de cob¡emo y a la comunidad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de los objet¡vos del Plan de

Desarrollo y de las metas prcpuestas para cada vigencia.

I Plan t¡vo Anual de ln
al Dresupuesto de ¡nvers¡ón. como ad¡c¡ones. reducciones v traslados. (Se Subraya)

j. Que el Comité Departamental de Politica Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

día 10 de enero de 2023, según consta en el Acta No. 001-23 dio autorización a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los

recursos del balance "(...) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto

y, debidamente justificadas y prioizadas por las secretarías (...)".

k. Que la Secretaría del lnterior, mediante oficio S.1.20.145.02-00251 del 20 de abril de

2023, requiere se incorpore los recursos del balance en el presupuesto de gastos de

inversión para la vigencia 2023, con la finalidad de cumplir a cabalidad con el Plan de

Desarrollo "Tu y Yo Somos Quindío 2020-2023", por un valor de CINCUENTA Y OCHO

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($58'500.000,00)' dando cumplimiento

a las destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral de este

Decreto).

l. Que la Secretaría de Planeación Departamental, expidió el día 20 de abril de 2023,
las certificaciones de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance, en

los proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de Programas y

Proyectos de lnversión del Departamento del Quindio, en concordancia con el Plan de

Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindio", y el Plan Operativo Anual de

lnversiones - POAI de la vigencia 2023, ceftificación que hace parte integral del

presente acto administrativo así:

.,POR NEOIO D4 CUAL SE INCORPORA PARCIALNIENIE RECURSOS D4 BALA^ICE
UCIUIOADOS A 3I OE OICIEilARE OE 2022, EN EL PRESUPUESIO CENERAL OEL

DEpARfAttENl:o DEL elJtND¡o paRA LA vtcE cta FtscaL 2023"

lmplementación y/o fortalec¡miento de los planes para la gestión del
riesgo y desastres en las lnsl¡luc¡ones Educativas Oficiales del
Departamento.

lnclus¡ón Social y EquidadLINEA
ESTRATÉGICA:

1

EducaciónSECTOR:

PROGRAMA: 2201 Calidad, coberlura y fortalec¡m¡ento de la educac¡ón ¡nicial, prescolar,
bás¡ca y media. "Tú y yo con educación y de calidad"

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

2020003530063

DECRTTO NJI'CRO 0555 DEABRIL2O DE2G25
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0316 - 2.3.2.O2.02.006.00.00.00.4102043.101 .63391 _ 88 Servicios de catering para eventos $ 20,000,000.00

PJP-UBUCA DE COLOI'AI,A

DECRMONÚMERO 0555 DEABRIL2O DE2Ü25

"POR ÚEUO DEL CUAL SE ¡NCORPORA PARCIAL¡I EtJ¡É RECUFSOS OEt AA¿^rl/CE
UQ|,DADOS A 31 OE DICIEMBRE OE 2022. E¡I EL PRESUPU€S¡O GEXEFA¿ DE(

DEPARTAMENTO DELQUND¡O PARA LA WGENCIA FISCAL2023"

LINEA
ESTRATÉGICA:

1 lnclusión Soc¡al y Equidad

SECTOR: 41 lnclus¡ón social v Reconciliación
Atención, as¡stencia y reparación integral a las victimas. "Tú y
Yo con reparaciÓn integral"

PROGRAMA; 4101

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

2020003630064
Asistencia técn¡ca, garantías, atención, ayuda humanitar¡a y
promoc¡ón de iniciativas de memoria histórica a la poblac¡ón
víctima del conflicto armado en el Departamento del Quindio.
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LINEA
ESTRATÉGICA: 3

SECTOR: Ambiente y desarrollo sostenible

PROGRAMA: 3205 Ordenamiento ambiental territorial. "Tú y yo plan¡ficamos con
sent¡do ambiental"

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

2020003630069

Territorio, Ambiente y Desarrollo Sostenible

Forlalecim¡ento de los procesos de plan¡f¡cación del terr¡torio para el
conocimiento y reducción del riesgo en el Deparlamento del Quind¡o.

Forlalecim¡ento de la parlicipación ciudadana, veedurias y
organ¡zaciones comunales para el cumplimiento, prolección y
restablecim¡ento de los derechos contemplados en la Constituc¡ón
Politica.

Terr¡tor¡o, Ambiente y Desarrollo Sostenible

Gob¡erno territorial
Gest¡ón del riesgo de desastres y emergencias. "Tú y yo

rados en ¡ón de r¡e o"

Fortalecimiento de la gestión del Riesgo med¡anle los procesos de
conocimiento, reducc¡ón del riesgo y manejo de desastres, en el
Departamento del Quindío.

LiNEA
ESTRATÉGICA:

4 Liderazgo, Gobernab¡lidad y Transparencia

SECTOR: 45 Gobierno territor¡al

PROGRAMA: 4502

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

2020003630071

Fortalec¡m¡ento del buen gob¡erno para el respeto y garantia de los
derechos humanos. "Ouindio i rado rtici ativo"

m. Que la secretaría de Familia, med¡ante oficio s.F.i00.202.02-0420 del 1B de abrit de
2023, requiere se incorpore los recursos del balance en el presupuesto de gastos de
inversión para la vigencia2023, con la finalidad de cumplir a cabalidad con el plan de

¡ Desarrollo "Tu y Yo Somos Quindio 2020-2023", por un valor de TREINTA y CINCO' MILLONES DE PESOS M/Cte. (935.000.000,00), dando cumptimiento a tas
destinaciones establecidas por ley (oficio que hace parte integral de este Decreto),
siendo necesario crear algunos rubros presupuestales (se subrayan) que se relacionan
a continuación:

n. Que la secretaria de Planeación Departamental, expidió el dia 17 de abril de 2023,la
certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance, en los
proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de programas y
Proyectos de lnversión del Departamento del Quindio, en concordancia con el plan de
Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos euindío", y el plan Operativo Anual de

4

LINEA
ESTRATÉGIcA: 3

SECTOR: 45

PROGRAMA: 4503

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

2020003530070

coDtGo NOMBRE VALOR
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DECRETONúIGRO 0515 DEABP.IL2O DE2ü25

I'POR MEOIO D4 CIJAL SE INCORPORA PARCIALUENrE RECURSOS OEL BALANCE
IJCIUIDADOS A 

'1 
DE DICENARE OE 2022, EN EL PRESUPUESÍO GEIIERAL DEL

oEpARÍAaEN¡o DEL QIJ|NDIo paRA LA vtcEMcta Flscal 2023"

lnversiones - POAI de la vigencia 2023, certificación que hace parte integral del
presente acto admin¡strativo asi:

LiNEA
ESTRATÉGICA:

1 INCLUSION SOCIAL Y EQUIDAD

SECTOR: lnclus¡ón soc¡al y Reconciliación

PROGRAMA PD: 4102 Desarrollo integral de niños, n¡ñas, adolescentes y sus fam¡l¡as. "Tú y
vo niños, niñas v adolescentes con desarrollo inteqral.

COOIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

2020003630101
Revisión, ajuste e implementación de la pol¡tica pública de primera
infanc¡a, ¡nfancia y adolescenc¡a en el Departamento del Quindío

o. Que la asignación de los recursos correspond¡entes al Superáv¡t Fiscal de la vigencia
2022 mencionados anteriormente, se realizó conforme a las solic¡tudes realizadas por

la Secretaría del lnterior y la Secretaría de Familia, respetando la destinación de los

recursos de acuerdo con la normatividad vigente, por lo que se hace necesario
adicionar el Presupuesto General del Gastos del Departamento del Quindío de la

vigencia fiscal 2023, por un valor de NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS
MIL PESOS M/Cte. ($93.500.000,00).

p. Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado con delegación de funciones del

cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES

QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte. (§93.500.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARÍA DE HACIENDA

{#
w
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0307 - 1 lngresos

$93,500,000.00Recursos de capital0307 - 12

$93,500,000.00Recursos del balance0307 - 1 210

$93,500,000.000307 - 121002 Superávit fiscal

$93,500,000.00Superávit Fiscal Recurso de L¡bre Destinac¡ón0307 -'121002001

s93,500,000.00Superávit Recurso Ordinario0307 12100200101 - 88

4',|

ARTíCULO SEGUNDO: Créese en et Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal2023, el siguiente rubro presupuestal:

coDtGo NOMBRE VALOR

$93,500,000.00
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DECRETO ÑJMERO 0555 DEABRILzO DE2O25

.POR NEO/o OEL CUAL SE IIICO&PORA PARCIAI-UENTE RECURSOS DEL BALANCE
UOUOADOS A 

'I 
OE OIC/ENBRE OE 2022, EN EL PRESUPUESTO GENER¡¿ OEL

oEpARfAUEN¡o DEL eut{D¡o paRA LA vtcE,Jcta HscaL 202t"

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARíA DE FAMILIA

I
031 6 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.41 02043. 1 01.6339r - 88 Servic¡os de cater¡ng para eventos $ 20,000,000.00

ARTICULO TERCERO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, en la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($93.500.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: O3O9 SECRETARíA DEL INTERIOR

$ 58,s00,000.00

$ 6,720,000.00

0309 - 2 Gastos $ 58,500,000.00

0309 - 2.3 lnversión

0309 - 2.3.2 Adquis¡c¡ón de bienes y servicios $ 58,500,000.00

0309 - 2.3.2.02 Adquisiciones d¡ferentes de activos $ 58,500,000.00

0309 - 2.3.2.02.02 Adquisic¡ón de serv¡c¡os s 58,500,000.00

0309 - 2.3.2.02_02.009 Servicios para la com unidad,
soc¡ales y personales

0309 - 2.3.2.02.02.009.00 Servicios para la comunidad,
socialés y personales

0309 . 2.3.2.02.02.009.00.00 Servicios para la comun¡dad,
sociales y personales $ 58,500,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Serv¡cios para la com un¡dad,
sociales y personales
Servic¡o de gestión de riesgos y
desastres en establec¡mientos
educativo

0309 - 2.3.2.02.02,009.00.00.00.2201 068.063

lmplementación y/o fortalecimiento
de los planes para la gestión del
r¡esgo y desastres en las
lnstituc¡ones Educat¡vas Oficiales
del Departamento

$ 6,720,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 068.063.91 1 19 - 88
Otros serv¡c¡os de la adm¡n¡stración
pública n.c.p. / s u.r.o.ooo.oo

Documentos de estud¡os técn¡cos
para el ordenamiento amb¡ental
terr¡tor¡al

$ 19,373,333.00

0309 - 2.3.2.02.02.00 9.0 0.0 0.0 0.3 2 0 5 0 0 2.0 69

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3205002.069.91 I 1 9 - 88

Fortalecimiento de los procesos de
plan¡f¡cac¡ón del territor¡o para el
conoc¡miento y reducción del r¡esgo
en el Departamento del Quindío.

s't9,373,333.00

Otros serv¡c¡os de la administración
pública n.c.p. $ 19,373,333.00

0309 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00.410 t 023 Servicio de orientación y
comunicación a las víct¡mas $ 9,750,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4101 023.064

As¡stenc¡a técnica, garantías,
atención, ayuda humanitaria y
promoc¡ón de ¡niciat¡vas de memor¡a
h¡stórica a la población víct¡ma del

s 9,750,000.00

6

coDtGo NOMBRE VALOR

coDtGo NOMBRE VALOR

$ 58,500,000.00

lu&101L111
§ 58,500,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 068

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3205002
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PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARíA DE FAMILIA

conflicto armado en el Departamento
del Qu¡ndío

0309 - 2.3.2.02.O2.O0 9.00.00.00.41 01 023.064.9'l 1 1 9 - 88
Otros servicios de la administración
públ¡ca n.c.p. $ 9,750,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001 Servicio de promoción a la
partic¡pación ciudadana $ 1,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001.071

Fortalec¡miento de la partic¡pación
ciudadana, veedurías y
organizac¡ones comunales para el
cumpl¡m¡ento, protección y
restablecim¡ento de los derechos
contemplados en la Const¡tución
Política-

$ 1,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001.07'1.91 1 19 - 88
Otros servicios de la administrac¡ón
pública n.c.p. $ 1,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003 Servicio de asistencia técn¡ca s 21,656,667.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003.070

Fortalec¡miento de la gest¡ón del
Riesgo med¡ante los procesos de
conocimiento, reducción del r¡esgo y
maneio de desastres, en el
Oepartamento del Quindío

$ 21,656,667.00

0309 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.4503003.070.91 1't I - 88
Otros servic¡os de la adm¡nistración
públ¡ca n.c.p.

$ 35,000,000.00Gastos

lnversión $ 35,000,000.000316 - 2.3

0316 - 2.3.2 Adquis¡ción de bienes y servicios $ 35,000,000.00

Adquisiciones d¡ferentes de act¡vos $ 35,000,000.000316 - 2.3.2.02

0316 - 2.3.2.02.02 Adquisición de serv¡cios $ 35,000,000.00

Servic¡os de alojam¡ento; servicios
de sum¡nistro de com¡das y beb¡das;
servic¡os de transporte; y servicios
de distr¡bución de electric¡dad, gas y
aqua

$ 20,000,000.0003'16 - 2.3.2.02.02.006

Servicios de alojamiento; serv¡cios
de sum¡n¡stro de comidas y bebidas;
serv¡cios de transporte; y servicios
de d¡str¡buc¡ón de electricidad, gas y
aqua

$ 20,000,000.000316 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 6.0 0

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00

Serv¡cios de alojam¡ento; servicios
de suministro de comidas y bebidas;
servicios de transporte; y serv¡cios
de distribuc¡ón de electricidad, gas y
aqua

$ 20,000,000.00

Servicios de alojam¡ento; serv¡c¡os
de sum¡n¡stro de com¡das y bebidas;
servicios de transporte; y serv¡c¡os
de distribuc¡ón de electricidad, gas y
aqua

$ 20,000,000.000316 - 2.3.2.O2.O2.O0 6.00.00.0 0

7

DEcREToNúMERo 0555DEABRILz0 DEzo25

"POR MEDIO DÉL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECIJRSOS DEL BALAI'¡CE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUES¡O GENERALDEL

DEPARÍAMENro bEL eLltNDlo paRA LA wcENcta FtscaL 2023"

coDtGo NOMBRE VALOR

$ 2'1,656,667.00

coDtGo NOMBRE VALOR

0316 - 2
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DECRETONÚ}'fiRO 0555 DEABRIL2O DE2O25

,,POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2022, EN EL PRESUPUESÍO GENERALDEL

DEPAR| AMENIO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA F¡SCAL 202'"

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los veinte días (20) del mes de abril de 2023

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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JORGE H ZAP
SECRETARIO PRIVADO CON E GACIÓ N DE FUNCIONES DEL CARGO DE

GOBERNADOR DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

Aprobó: Beatriz Euqenia Londoño Giraldo / Secretaria de H
Aprobór Luis Alberto Rincón Quintero/ Secretario de Planeación
Revisó. Eleana Andrea Caicedo Arias / Directora Financiera / Sec de Hacien
Rev¡sór Laura María Botero Gómez / Jefe de Presupuesto / Secretaría
Revisór ¡raría Camila Rodríguez Rendón (Componente Juridico) / Co

ATA BOTERO;8--

8

031 6 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4't 02043
lmplementar la política pública de
primera ¡nfancia, ¡nfanc¡a y
adolescenc¡a

$ 20,000,000.00

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4't 02043.'t 01

Rev¡s¡ón, ajuste e ¡mplementación
de la política pública de pr¡mera
infancia, infancia y adolescenc¡a en
el Departamento del Qu¡ndio

s 20,000,000.00

0316 - 2.3.2.O2.O2.006.00.00.00.41 02043. 1 01.63391 - 88 Servic¡os de cater¡ng para eventos $ 20,000,000.00

$ '15,000,000.000316 - 2.3.2.02.02.009 Serv¡cios para la comunidad,
sociales y personales

0316 - 2.3.2.02.02.009.00
Serv¡c¡os para la comunidad,
soc¡ales y personales $ 1s,000,000.00

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Servic¡os para la comunidad,
soc¡ales y personales $ 15,000,000.00

o316 - 2.3.2.02.02.00 9.0 0.00.0 0
Servicios para la comunidad,
soc¡ales y personales

o316 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.41 02043
lmplementar la política pública de
primera ¡nfanc¡a, infanc¡a y
adolescenc¡a

$ 1s,000,000.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.0 0.00.00.4't 02043.'t 01

Revisión, ajuste e implementac¡ón
de la política pública de primera
¡nfancia, infancia y adolescencia en
el Departamento del Qu¡ndío

$ 15,000,000.00

0316 - 2.3.2.O2.O2.O09.00.00.00.4102043.101 .9'1 1 19 - 88
Otros serv¡c¡os de la adm¡nistración
pública n.c.p. $ 15,000,000.00

Elaboró Erika Tatiana Salinas Muñoz / Contratista / Secrelaria de Haciend

acienda
na de Haciendv

I
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$ 15,000,000.00


